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RESUMEN 

Este escrito está constituido por los dos primeros capltulos 
del libro del mismo titulo, pubfícado por el acreditado profe
sor e investigador. En su primera parte, que corresponde al 
capítulo inicial, se describen los desarrollos teóricos que han 
fundamentado los principios de la regulación a lo largo del 
tiempo, relacionándoselos con las preocupaciones a las que 
intentaron responder en los momentos históricos en los que 
surgieron. En la segunda, correspondiente al segundo capí
tulo, se argumenta desde el punto de vista económico en 
tomo a las razones legales, institucionales, tecnológicas y 
políticas que motivan la regulación, al igual que las diferentes 
dimensiones que ésta comporta. 

ABSTRAeT 

This writíng is composed of the two initial chapters of the 
book of the same tit/e, published by the credited professor 
and researcher. In its first part, that corresponds to the first 
chapter, the theoretical developments that have origínated the 
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inspiración liberal admitían que, 
en el caso de las actividades de 
servicios públicos, las insuficien
cias de los mecanismos de mer
cado y de la libre iniciativa priva
da justificaban una intervención 
más directa de la acción del Es
tado. Las necesidades propias 
de una rápida reconstrucción en 
los países europeos y la promo
ción del desarrollo en las regio
nes del Sur hicieron que la ma
yor parte de esas actividades 
quedaran en manos de empre
sas públicas, con lo que el Esta
do pasó a controlar de manera 
directa la asignación de los recur
sos en tales ámbitos. 

El control sobre la renta de 
los recursos naturales mine
ros fue otra de las razones im
portantes que impulsaron la inter
vención directa del Estado en las 
correspondientes actividades. En 
esta tendencia propia de las 
transformaciones económicas, 
sociales y políticas de la época 
de postguerra, se inscriben cla
ramente las nacionalizaciones 
de los recursos hidrocarburíferos 
y la creación de empresas esta
tales como instrumentos para su 
manejo. 

Todos estos hechos hicieron 
que en muchos casos las funcio
nes empresarias y regulatorias 
no tuvieran una clara separación 
dentro del aparato administrativo 
del Estado. Adicionalmente, la 
racionalidad de la acción estatal 
en esos ámbitos de actividad 
estaba guiada por un conjunto de 

objetivos y consideraciones mu
cho más amplio que la mera bús
queda de la eficiencia microe
conómica, tal como usualmente 
se la concibe dentro de la teoría 
neoclásica. 

Sin embargo, los preceptos 
normativos que guiaban, al me
nos teóricamente, la asignación 
de los recursos y la fijación de 
los precios en aquellas activida
des reguladas o manejadas di
rectamente por el Estado, esta
ban inspirados en la llamada 
Teoría Económica del Bienes
tar, que ocupó la atención de los 
economistas en las décadas del 
20 al 401 y que recibió algunos 
aportesespecfficos, muyimpo~ 
tantes para la regulación de las 
empresas de servicios públicos, 
luego de la postguerra2

. 

La Teoría Económica del Bien
estar toma como referencia al 
modelo competitivo de equilibrio 
general y a la teoría del Óptimo 
de Pareto, que proveen la funda
mentación a la superioridad del 
libre juego de los mecanismos del 
mercado en la asignación de los 
recursos. A partir de ese esque
ma de referencia, se trata de de
rivar preceptos normativos para 
la intervención del Estado ten
diente a remediar los apartamien
tos que surgen en los comporta
mientos concretos a causa de 
las mencionadas "fallas del mer
cado". Con ello se pretende res
tablecer las condiciones para una 
asignación eficiente de los recur
sos, incluyendo la búsqueda de 
soluciones de "segundo mejor"3. 

1. INTRODUCCiÓN 

Las experiencias de regula
ción en ciertas actividades pro
ductivas o en el funcionamiento 
de los correspondientes merca
dos tiene una ya larga trayecto
ria en los países del Norte, es
pecialmente en aquellos de 
tradición anglosajona. En térmi
nos generales, las acciones 
regulatorias se vincularon con la 
prevención de comportamientos 
monopólicos (leyes antitrust) o 
con situaciones donde se pre
sentaran de modo muy marcado 
las llamadas "fallas de mercado". 

Uno de los tipos más desta
cados de entre tales situaciones 
se relacionaba con ciertas acti
vidades de servicios públicos 
(transporte, telecomunicaciones, 
electricidad, gas natural, etc.) 
donde la presencia de rendi
mientos crecientes a escala 
daban lugar a "monopolios natu
rales". En tales casos la acción 
regulatoria estaba dirigida a dos 
finalidades principales: por una 
parte se pretendía controlar el 
acceso a la actividad, procurando 
así evitar una entrada excesiva 

principIes o( regulation a/ong the time are described, making 
a relationship to the worries they have tried to respond in the 
historical moments they appeared. In the second, that 
corresponds to the second chapter, the legal, institutiona/, 
technological and political reasons that motivate regulation 
are explained, as well as the different dimensions it involves, 
(rom an economic perspective. 

que diera lugar a costos de abas
tecimiento más elevados, y por 
otra a lograr la transferencia de 
las cuasi-rentas de monopolio a 
los consumidores, mediante el 
control de los precios de oferta 
en el correspondiente mercado. 

Otro tipo relevante de "fallas 
de mercado" se ha vinculado tra
dicionalmente con aquellas acti
vidades que dan lugar a la exis
tencia de externalidades de 
carácter negativo o positivo. Se 
trata en este caso de ciertos efec
tos que los mecanismos norma
les del mercado no están en con
diciones de incorporar y que 
provocan divergencias entre los 
costos (beneficios) privados y 
sociales. La respuesta regula
toria (más tradicional) frente a la 
presencia de externalidades ha 
sido el uso de impuestos y sub
sidios como mecanismo tendien
te a "internalizar" en el funciona
miento del mercado la presencia 
de aquellos efectos, tratando de 
este modo de cerrar la brecha 
entre costos (beneficios) priva
dos y sociales. 

Finalizada la Segunda Guerra 
Mundial, aun los economistas de 
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Este paradigma teórico de la 
economía del bienestar, como el 
fundamento básico para los pre
ceptos normativos de la teoría 
económica de la regulación, 
mantuvo su vigencia plena du
rante todo el cuarto de siglo si
guiente a la postguerra, caracte
rizado por una fuerte dinámica de 
crecimiento de la economía mun
dial. El "consenso keynesiano" en 
el que se fundaba la concepción 
del Estado del Bienestar y que 
suponía una intervención activa 
del Estado en el plano macro
económico, tuvo igualmente su 
apogeo en ese período, que ha 
dado en llamarse "La Edad de 
Oro del Crecimiento". 

La crisis que comienzan a ex
perimentar las economías indus
trializadas de Occidente (espe
cialmente los EE.UU. y el Reino 
Unido) hacia fines de la década 
del 60, fue dando paso a una se
rie de profundas transformacio
nes en la organización de los pro
cesos de producción y en el 
funcionamiento de los mercados 
financieros en el plano mundial e 
implicó la ruptura de aquel con
senso, el desmonte más o me
nos progresivo del Estado del 
Bienestar y la creciente prepon
derancia de las corrientes doc
trinarias que propugnaban por la 
liberalización y desregulación de 
los mercados. Según la visión de 
estas corrientes de pensamien
to, las "imperfecciones" del mer
cado resultaban preferibles a las 
"fallas de la intervención estatal". 

En las actividades de servi
cios públicos habían comenzado 
a agotarse las fuertes economías 
de escala que habían caracteri
zado a las inversiones en el pe
ríodo anterior. En el caso de las 
industrias energéticas, los incre
mentos en los precios del petró
leo se agregaron a aquella ten
dencia para dar lugar a una fase 
de aumento de costos y de pre
cios4

. 

Por otra parte, en los EE.UU. 
comenzó a plantearse un serio 
cuestionamiento a las modalida
des tradicionales de regulación 
en las actividades de servicios 
públicos, que suponían la exis
tencia de barreras (instituciona
les) a la entrada y el control de 
precios de los monopolios a tra
vés de la tasa de ganancia. En 
un contexto de crisis de creci
miento, se argumentaba que 
esas modalidades de regulación 
tendían a promover el sobre
equipamento (efecto Averch
Johnson)5 y con ello mayores 
costos para los consumidores 
productivos y residenciales. 

Al mismo tiempo, en el plano 
de la teoría microeconómica de 
la organización industrial, co
menzaron a surgir un conjunto de 
nuevos aportes que implicaban 
importantes cambios de rumbo 
dentro de los preceptos normati
vos para la teoría económica de 
la regulación. Esos aportes, que 
tuvieron lugar entre fines de los 
70 y principios de los 80, termi
naron conformando un cuerpo 

teórico usualmente englobado 
dentro de la llamada "Teoría de 
los Mercados Disputables.. 6 . 

Dicha teoría pretende consti
tuirse en una generalización del 
modelo neoclásico de la compe
tencia perfecta al caso en que 
existan industrias donde se regis
tran rendimientos crecientes a 
escala y, por tanto, presentan 
estructuras monopólicas u olí
gopólicas. Si los mercados de 
esas industrias fueran perfecta
mente disputables, entonces (a 
pesar de la presencia de mono
polios u oligopolios) estarían da
das las condiciones para que el 
libre juego de los mecanismos 
de mercado conduzcan a la 
optimalidad paretiana en la asig
nación de los recursos. La dis
putabilidad supone que la com
petencia efectiva en el mercado 
es complementada por la com
petencia potencial: la amenaza 
del competidor potencial discipli
na el comportamiento de la o las 
empresas presentes en el mer
cado. 

De este modo, en el caso de 
las industrias que tengan las ca
racterísticas de monopolios u 
oligopolios naturales (atendiendo 
a sus funciones de costo) pero 
cuyos mercados sean de natu
raleza disputable, la eliminación 
de todo tipo de intervención 
regulatoria del Estado resulta 
conveniente ya que los mecanis
mos del mercado habrán de pro
ducir una solución superior. 

Estos resultados, que son vá
lidos dentro de condiciones bas
tante restrictivas, tuvieron un im
pacto muy significativo sobre las 
modalidades de regulación de las 
actividades de servicio público 
que se plasmaron con las refor
mas. Tales resultados sentaron 
las bases teórico-empíricas para 
los procesos de desregulación 
de dichas actividades y de los 
mercados correspondientes. 
Cuando se dieran aquellas con
diciones, aunque sea de forma 
aproximada, ya la presencia de 
rendimientos crecientes a esca
la podría ser eliminada de la Usta 
de las "fallas del mercado", para 
las que la tradicional teoría de la 
econom ía del bienestar reco
mendaba la acción regulatoria 
del Estado. 

Por otra parte, las preocupa
ciones relativas a los impactos 
ambientales de las actividades de 
producción y consumo fueron 
adquiriendo una relevancia cre
ciente a partir de los años 70. La 
casi totalidad de esos impactos 
presenta, dentro de la concep
ción teórica predominante, las 
características de externalidades 
(negativas). También en este 
caso, las corrientes de liberaliza
ción y desregulación han inten
tado contraponer nuevos enfo
ques a las tradicionales normas 
prescriptivas de la teoría econó
mica del bienestar. 

Esos enfoques se basan en 
la idea de la creación de los "mer
cados faltantes" que permitieran 
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incorporar aquellas externalida
des a las transacciones norma
les de mercado. De acuerdo con 
esta concepción el origen de las 
externalidades radica principal
mente en la ausencia de dere
chos de propiedad bien definidos 
(sobre los "activos ambientales" 
afectados) y en los costos que 
suponen las transacciones (de 
mitigación)7. Se trata entonces 
de promover la creación de insti
tuciones que definan aquellos 
derechos de propiedad (v.gr. per
misos de emisión de gases) y 
atenúen los costos de transac
ción. Dentro de tales condicio
nes, los mecanismos de merca
do se encargarían, de manera 
más eficaz que el Estado, de rea
lizar la asignación de los recur
sos. Pero, esta concepción en
frenta problemas de aplicación 
mucho más complejos que los 
de la teoría de los mercados 
disputables. Sin embargo, algu
nas de las soluciones que se 
derivan de esta línea doctrinaria 
han sido puestas en práctica, 
obviando las dificultades teóricas 
que suponen (v.gr. los mercados 
de permisos de emisión). 

De cualquier modo es claro 
que desde mediados de la déca
da del 70 se ha originado una cre
ciente modificación en los pre
ceptos teórico-normativos que 
habían guiado previamente a la 
intervención del Estado en las 
actividades económicas. Las 
nuevas concepciones teóricas 
(de orientación neoliberal) y los 
preceptos normativos derivados 

de ellas han sido utilizados para 
convalidar y dar operatividad a 
las transformaciones estructura
les que se registraron en la eco
nomía mundial y en los sistemas 
nacionales, especialmente a par
tir de la década delaOs. 

Para los países del Norte (y 
especialmente para los EE.UU. 
y el Reino Unido), esas transfor
maciones estructurales en la or
ganización funcional y espacial 
de los procesos de producción, 
en el funcionamiento de los mer
cados financieros y en el rol asig
nado al Estado, han conformado 
un proceso tendiente a superar 
la crisis de acumulación desata
da a fines de los años 60. La 
relocalización de los procesos 
productivos en el espacio mun
dial, la acelerada concentración 
por absorción o asociación de las 
grandes firmas multinacionales, 
la masiva incorporación de los 
adelantos tecnológicos, la adop
ción de nuevas formas (más 
flexibles) de organización del tra
bajo y de contratación y la 
internacionalización de los flujos 
financieros fueron parte de esa 
transformación que pugnó hacia 
una creciente globalización de los 
mercados. 

En esencia, el proceso de 
globalización de la economía 
mundial es el resultado de las 
estrategias de los grandes con
glomerados multinacionales 
(productivos y financieros) ten
dientes a optimizar sus resulta
dos (ampliación de sus porciones 
de mercados y de sus masas de 

ganancia) sobre el espacio eco
nómico internacional. En función 
de ello presionan en favor de la 
apertura de las economías nacio
nales, de ventajas impositivas, de 
la des regulación de los mercados 
(incluyendo los mercados de tra
bajo), de la privatización de las 
empresas públicas y de la explo
tación de los recursos naturales 
que ofrezcan buenas oportunida
des de negocio y de una re
definición del rol del Estado ha
cia una menor injerencia en los 
procesos de acumulación y redis
tribución del producto social (des
articulación del Estado del Bien
estar). 

Para los países en vías de 
desarrollo (PVD) y, en particular, 
para los países de América Lati
na, la adecuación a las nuevas 
condiciones del contexto mundial 
constituye una condición ineludi
ble para la viabilidad de la prose
cución del proceso de crecimien
to. Es claro que las modalidades 
en que se efectúa esa adecua
ción dependen de las particula
res condiciones económicas, 
sociales y políticas que registra 
la historia reciente de cada país. 
Sin embargo, hay algunos rasgos 
comunes en la orientación gene
ral de los procesos de reforma: 
el condicionamiento impuesto 
por el endeudamiento externo, el 
fuerte deterioro del aparato del 
Estado y el predominio de las 
concepciones neoliberales en el 
manejo de la políticas públicas. 

Es en este contexto que se 
inscriben las reformas de las ac

tividades de servicios públicos en 
general y de las industrias ener
géticas en particular. En América 
Latina, esas transformaciones 
han dado lugar a una creciente 
preocupación por los problemas 
de la regulación de esas activi
dades en sus diferentes aspec
tos: económicos, institucionales, 
legales y políticos. Resulta espe
cialmente curioso el hecho de 
que los temas de regulación re
sulten de tanta actualidad jus
tamente cuando la orientación 
predominante en las políticas pú
blicas muestra una marcada ten
dencia hacia la "desregulación' 
de los mercados. 

La explicación a esta aparen· 
te paradoja resulta relativamente 
clara cuando se tiene en cuente 
que el proceso de transformaciór 
en marcha está plasmando nue· 
vas modalidades de organizaciór 
(productiva e institucional) y de 
coordinación de actividades que 
hasta hace poco tiempo erar 
controladas directamente por e 
Estado a través de empresas 
públicas. 

La orientación general de los 
procesos de transformación im
plica por una parte la creciente 
participación de actores privados 
y, por otra, un rol más preponde
rante de los mecanismos de 
mercado. De este modo, se está 
produciendo un importante cam
bio en las modalidades de coor
dinación desde formas donde 
existía un fuerte predominio de 
las finalidades sociales y econó
micas globales y un control direc
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incorporar aquellas externalida
des a las transacciones norma
les de mercado. De acuerdo con 
esta concepción el origen de las 
externalidades radica principal

\ 	 mente en la ausencia de dere
chos de propiedad bien definidos 
(sobre los "activos ambientales" 
afectados) y en los costos que 
suponen las transacciones (de 
mitigación)7. Se trata entonces 
de promover la creación de insti
tuciones que definan aquellos 
derechos de propiedad (v.gr. per
misos de emisión de gases) y 
atenúen los costos de transac
ción. Dentro de tales condicio
nes, los mecanismos de merca
do se encargarían, de manera 
más eficaz que el Estado, de rea
lizar la asignación de los recur
sos. Pero, esta concepción en
frenta problemas de aplicación 
mucho más complejos que los 
de la teoría de los mercados 
disputables. Sin embargo, algu
nas de las soluciones que se 
derivan de esta línea doctrinaria 
han sido puestas en práctica, 
obviando las dificultades teóricas 
que suponen (v.gr. los mercados 
de permisos de emisión). 

De cualquier modo es claro 
que desde mediados de la déca
da del 70 se ha originado una cre
ciente modificación en los pre
ceptos teórico-normativos que 
habían guiado previamente a la 
intervención del Estado en las 
actividades económicas. Las 
nuevas concepciones teóricas 
(de orientación neoliberal) y los 
preceptos normativos derivados 

de ellas han sido utilizados para 
convalidar y dar operatividad a 
las transformaciones estructura
les que se registraron en la eco
nomía mundial yen los sistemas 
nacionales, especialmente a par
tir de la década del 808

• 
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En esencia, el proceso de 
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mundial es el resultado de las 
estrategias de los grandes con
glomerados multinacionales 
(productivos y financieros) ten
dientes a optimizar sus resulta
dos (ampliación de sus porciones 
de mercados y de sus masas de 
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nales, de ventajas impositivas, de 
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(inCluyendo los mercados de tra
bajo), de la privatización de las 
empresas públicas y de la explo
tación de los recursos naturales 
que ofrezcan buenas oportunida
des de negocio y de una re
definición del rol del Estado ha
cia una menor injerencia en los 
procesos de acumulación y redis
tribución del producto social (des
articulación del Estado del Bien
estar). 

Para los países en vías de 
desarrollo (PVD) y, en particular, 
para los países de América Lati
na, la adecuación a las nuevas 
condiciones del contexto mundial 
constituye una condición ineludi
ble para la viabilidad de la prose
cución del proceso de crecimien
to. Es claro que las modalidades 
en que se efectúa esa adecua
ción dependen de las particula
res condiciones económicas, 
sociales y políticas que registra 
la historia reciente de cada país. 
Sin embargo, hay algunos rasgos 
comunes en la orientación gene
ral de los procesos de reforma: 
el condicionamiento impuesto 
por el endeudamiento externo, el 
fuerte deterioro del aparato del 
Estado y el predominio de las 
concepciones neoliberales en el 
manejo de la políticas públicas. 

Es en este contexto que se 
inscriben las reformas de las ac

tividades de servicios públicos en 
general y de las industrias ener
géticas en particular. En América 
Latina, esas transformaciones 
han dado lugar a una creciente 
preocupación por los problemas 
de la regulación de esas activi
dades en sus diferentes aspec
tos: económicos, institucionales, 
legales y políticos. Resulta espe
cialmente curioso el hecho de 
que los temas de regulación re
sulten de tanta actualidad jus
tamente cuando la orientación 
predominante en las políticas pú
blicas muestra una marcada ten
dencia hacia la "desregulación" 
de los mercados. 

La explicación a esta aparen
te paradoja resulta relativamente 
clara cuando se tiene en cuenta 
que el proceso de transformación 
en marcha está plasmando nue
vas modalidades de organización 
(productiva e institucional) y de 
coordinación de actividades que 
hasta hace poco tiempo eran 
controladas directamente por el 
Estado a través de empresas 
públicas. 

La orientación general de los 
procesos de transformación im
plica por una parte la creciente 
participación de actores privados 
y, por otra, un rol más preponde
rante de los mecanismos de 
mercado. De este modo, se está 
produciendo un importante cam
bio en las modalidades de coor
dinación desde formas donde 
existía un fuerte predominio de 
las finalidades sociales y econó
micas globales y un control direc
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to del Estado en la asignación de 
los recursos, hacia formas don
de habrá de predominar la racio
nalidad privada (no necesaria
mente coincidente con la social 
global) y donde la asignación de 
los recursos habrá de responder 
a esa racionalidad en el marco 
de una mayor preponderancia de 
los mecanismos de mercado. 

De este modo, queda claro 
que en la anterior modalidad de 
coordinación, surgida de las 
transformaciones económicas y 
sociales de postguerra y que per
mitió un importante desarrollo de 
los sectores de servicios públi
cos que acompañó al proceso 
general de desarrollo económico, 
social y político, la planificación 
estatal de la asignación de los 
recursos y el control directo en 
la fijación de bienes y servicios 
hacian poco relevantes las pre
ocupaciones regulatorias ya que, 
al menos teóricamente, tales ac
ciones estaban guiadas en fun
ción de los objetivos globales de 
la sociedad. En ese contexto, 
eran eventualmente los criterios 
normativos derivados de los teo
remas de la teoría económica del 
bienestar los que proporcionaban 
los criterios para plasmar esas 
acciones, tal como ya se ha men
cionado. 

Las nuevas modalidades de 
coordinación de las actividades 
de servicio público plantean dos 
tipos básicos de problemas que 
requieren de respuestas en tér
minos de esquemas regulatorios. 
En primer lugar, la racionalidad 

de las decisiones de los nuevos 
actores privados no habrá de 
coincidir necesariamente con las 
finalidades sociales globales a 
las que deben responder nece
sariamente actividades tan bási
cas como las de los servicios 
públicos (v.gr. los requerimientos 
de cobertura, calidad y costo). 
Por tanto, es necesario que exis
tan ciertas disposiciones y me
canismos regulatorios que impi
dan apartamientos significativos 
entre aquella racionalidad y esas 
finalidades sociales básicas. 

En segundo lugar, buena par
te de las actividades de servicio 
público no tienen naturalmente 
las características adecuadas 
para que actúen los mecanismos 
propios de los mercados compe
titivos. En tales actividades, el 
"ámbito de acción del mercado" 
debe ser construido por medio 
de la reorganización productiva y 
a través de mecanismos institu
cionales y regulatorios. Es preci
samente a este respecto que la 
mencionada teoría de los merca
dos disputables pretende aportar 
sus soluciones normativas9

. 

En suma, resulta explicable 
que las nuevas modalidades de 
coordinación de las actividades 
de servicio público planteen pro
blemas mucho más complejos 
de ingeniería regulatoria (e insti
tucional), sin que ello sea contra
dictorio con un mayor rol de los 
mecanismos de mercado. La 
anterior concepción de remediar 
las "fallas del mercado" por me
dio de la intervención directa del 

Estado en la coordinación de las 
actividades ha sido reemplazada 
por el diseño institucional y re
gulatorio tendiente a crear los 
ámbitos para la acción del mer
cado donde ello sea posible. Es 
claro que este proceso parece 
mejor designado por "reforma 
regulatoria" que por "desregu
lación". Sin embargo, también es 
claro que esa reforma regulatoria 
pretende dar una mayor prepon
derancia a la acción del merca
do y un rol mucho más limitado a 
la intervención directa del Estado. 

Más allá de la breve descrip
ción de la evolución histórica de 
las concepciones sobre la teoría 
microeconómica de la regulación 
(dentro de la propia tradición 
neoclásica) y de los factores con
cretos del desarrollo del proceso 
de acumulación capitalista que 
incidieron en aquella evolución, 
las consideraciones anteriores 
pretenden poner en evidencia la 
enorme importancia que el análi
sis de los problemas y de los ins
trumentos teóricos de la regu
lación tiene para adecuar el 
funcionamiento de las activida
des de servicios públicos a las 
necesidades de un desarrollo 
económico y social sustentable. 

Es claro que los problemas 
regulatorios constituyen en lo 
concreto un conjunto complejo de 
dimensiones analíticas de carác
ter tecnológico, económico, so
cioinstitucional, legal y político. El 
objetivo central de estas notas es 
el de abarcar de manera casi 
exclusiva a la dimensión econó

mica o, más precisamente, mi
croeconómico-sectorial de los 
temas regulatorios, atendiendo 
especialmente a aquellos que se 
consideran más relevantes para 
las industrias energéticas. 

2. NATURALEZA DE LA 
REGULACiÓN: LOS 

ASPECTOS ECONÓMICOS10 

2.1 	 Naturaleza de las 
funciones regulatorias 

Las cuestiones regulatorias 
abarcan un conjunto complejo de 
dimensiones económicas, lega
les y políticas. Dentro de la lite
ratura económica, los desarro
llos teóricos sobre regulación se 
han ocupado principalmente de 
establecer un cuerpo de princi
pios normativos tendientes a 
guiar la intervención del Estado 
en ciertas industrias y mercados, 
con la finalidad de promover la efi
ciencia económica y/o de mejo
rar las condiciones de bienestar. 
La dimensión legal se vincula con 
la constitución de los marcos ins
titucionales y el establecimiento 
de disposiciones generales yes
pecíficas para el funcionamiento 
de tales actividades, así como 
con la definición de procedimien
tos administrativos de control y 
fiscalización. Los aspectos polí
ticos de la regulación se relacio
nan esencialmente con la discu
sión de los objetivos que deben 
guiar las acciones de interven
ción en actividades y mercados, 
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to del Estado en la asignación de 
los recursos, hacia formas don
de habrá de predominar la racio
nalidad privada (no necesaria
mente coincidente con la social 
global) y donde la asignación de 
los recursos habrá de responder 
a esa racionalidad en el marco 
de una mayor preponderancia de 
los mecanismos de mercado. 

De este modo, queda claro 
que en la anterior modalidad de 
coordinación, surgida de las 
transformaciones económicas y 
sociales de postguerra y que per
mitió un importante desarrollo de 
los sectores de servicios públi
cos que acompañó al proceso 
general de desarrollo económico, 
social y político, la planificación 
estatal de la asignación de los 
recursos y el control directo en 
la fijación de bienes y servicios 
hacían poco relevantes las pre
ocupaciones regulatorias ya que, 
al menos teóricamente, tales ac
ciones estaban guiadas en fun
ción de los objetivos globales de 
la sociedad. En ese contexto, 
eran eventualmente los criterios 
normativos derivados de los teo
remas de la teoría económica del 
bienestar los que proporcionaban 
los criterios para plasmar esas 
acciones, tal como ya se ha men
cionado. 

Las nuevas modalidades de 
coordinación de las actividades 
de servicio público plantean dos 
tipos básicos de problemas que 
requieren de respuestas en tér
minos de esquemas regulatorios. 
En primer lugar, la racionalidad 

de las decisiones de los nuevos 
actores privados no habrá de 
coincidir necesariamente con las 
finalidades sociales globales a 
las que deben responder nece
sariamente actividades tan bási
cas como las de los servicios 
públicos (v.gr. los requerimientos 
de cobertura, calidad y costo). 
Por tanto, es necesario que exis
tan ciertas disposiciones y me
canismos regulatorios que impi
dan apartamientos significativos 
entre aquella racionalidad y esas 
finalidades sociales básicas. 

En segundo lugar, buena par
te de las actividades de servicio 
público no tienen naturalmente 
las características adecuadas 
para que actúen los mecanismos 
propios de los mercados compe
titivos. En tales actividades, el 
"ámbito de acción del mercado" 
debe ser construido por medio 
de la reorganización productiva y 
a través de mecanismos institu
cionales y regulatorios. Es preci
samente a este respecto que la 
mencionada teoría de los merca
dos disputables pretende aportar 
sus soluciones normativas9

. 

En suma, resulta explicable 
que las nuevas modalidades de 
coordinación de las actividades 
de servicio público planteen pro
blemas mucho más complejos 
de ingenieria regulatoria (e insti
tucional), sin que ello sea contra
dictorio con un mayor rol de los 
mecanismos de mercado. La 
anterior concepción de remediar 
las "fallas del mercado" por me
dio de la intervención directa del 

Estado en la coordinación de las 
actividades ha sido reemplazada 
por el diseño institucional y re
gulatorio tendiente a crear los 
ámbitos para la acción del mer
cado donde ello sea posible. Es 
claro que este proceso parece 
mejor designado por "reforma 
regulatoria" que por "desregu
lación". Sin embargo, también es 
claro que esa reforma regulatoria 
pretende dar una mayor prepon
derancia a la acción del merca
do y un rol mucho más limitado a 
la intervención directa del Estado. 

Más allá de la breve descrip
ción de la evolución histórica de 
las concepciones sobre la teoría 
m icroeconómica de la regulación 
(dentro de la propia tradición 
neoclásica) y de los factores con
cretos del desarrollo del proceso 
de acumulación capitalista que 
incidieron en aquella evolución, 
las consideraciones anteriores 
pretenden poner en evidencia la 
enorme importancia que el análi
sis de los problemas y de los ins
trumentos teóricos de la regu
lación tiene para adecuar el 
funcionamiento de las activida
des de servicios públicos a las 
necesidades de un desarrollo 
económico y social sustentable. 

Es claro que los problemas 
regulatorios constituyen en lo 
concreto un conjunto complejo de 
dimensiones analíticas de carác
ter tecnológico, económico, so
cioinstitucional, legal y político. El 
objetivo central de estas notas es 
el de abarcar de manera casi 
exclusiva a la dimensión econó

mica o, más precisamente, mi
croeconómico-sectorial de los 
temas regulatorios, atendiendo 
especialmente a aquellos que se 
consideran más relevantes para 
las industrias energéticas. 

2. NATURALEZA DE LA 
REGULACiÓN: LOS 

ASPECTOS ECONÓMICOS10 

2.1 	 Naturaleza de las 
funciones regulatorias 

Las cuestiones regulatorias 
abarcan un conjunto complejo de 
dimensiones económicas, lega
les y políticas. Dentro de la lite
ratura económica, los desarro
llos teóricos sobre regulación se 
han ocupado principalmente de 
establecer un cuerpo de princi
pios normativos tendientes a 
guiar la intervención del Estado 
en ciertas industrias y mercados, 
con la finalidad de promover la efi
ciencia económica y/o de mejo
rar las condiciones de bienestar. 
La dimensión legal se vincula con 
la constitución de los marcos ins
titucionales y el establecimiento 
de disposiciones generales y es
pecíficas para el funcionamiento 
de tales actividades, así como 
con la definición de procedimien
tos administrativos de control y 
fiscalización. Los aspectos polí
ticos de la regulación se relacio
nan esencialmente con la discu
sión de los objetivos que deben 
guiar las acciones de interven
ción en actividades y mercados, 
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que terminan plasmándose en 
principios y disposiciones regula
torias. 

Asociados con estos aspec
tos de las cuestiones regulato
rias, existen conjuntos de funcio
nes cuya naturaleza es clara
mente diferenciable, al menos en 
principio. 

Por una parte, las funciones 
vinculadas a la política específi
ca que, orientadas por las direc
trices y líneas estratégicas de la 
misma, tienden a plasmar los 
marcos legales fundamentales y 
la normativa reglamentaria de los 
mismos (decretos y resolucio
nes). 

Dentro de esos marcos lega
les y disposiciones reglamenta
rias se incluye la definición de las 
características institucionales y 
las misiones atribuidas a los En
tes de Fiscalización y Control, 
quienes tienen a su cargo otro de 
los conjuntos de funciones vincu
lados con la regulación. 

La definición de dicho cuerpo 
normativo involucra necesaria
mente a los órganos legislativo y 
ejecutivo del Estado. Dentro del 
Poder Ejecutivo, las funciones 
políticas vinculadas a la regula
ción de una determinada activi
dad de servicio público estará 
normalmente a cargo de un mi
nisterio o secretaría especializa
dos en ese campo (por ejemplo, 
si se tratara de electricidad o de 
gas natural. ese organismo es
pecializado será el Ministerio o la 
Secretaría de Energía). 

Normalmente, será también 
ese órgano político (o su equiva
lente en el ámbito federal) el que 
tenga a su cargo la potestad 
concedente sobre el uso de los 
recursos naturales de dominio 
social (por ejemplo, los recursos 
energéticos fósiles) o sobre los 
monopolios naturales en el ám
bito de los servicios públicos (por 
ejemplo, transporte y distribución 
de electricidad y gas natural). Por 
tanto, tendrá a su cargo la misión 
de establecer las características 
de los contratos de concesión, 
que también deberán responder 
a las orientaciones de la política 
establecida para la actividad ob
jeto de regulación. 

Las funciones de fiscalización 
y control tienen esencialmente la 
misión de vigilar el adecuado 
cumplimiento de la normativa 
establecida en el plano político, 
incluyendo aquellas contenidas 
en los contratos de concesión, 
por parte de todos los actores 
involucrados operativamente en 
las correspondientes actividades 
y de dirimir los conflictos que en
tre ellos puedan surgir. 

Tales funciones tienen una 
naturaleza más asimilable a las 
del poder judicial, en tanto la en
tidad de fiscalización y control 
tiene a su cargo la misión de in
terpretar y hacer cumplir la nor
mativa regulatoria, aplicar san
ciones y dirimir conflictos. Sus 
resoluciones deberán estar vin
culadas esencialmente con esas 
funciones. Incluso, las posibles 
apelaciones a tales resoluciones 

o sanciones pueden ser normal
mente realizadas por la vía ad
ministrativa o estrictamente judi
cial, pudiendo llegar en última 
instancia a la propia Corte Supre
ma de la Nación. 

A fin de evitar problemas de 
confusión del rol político con 
aquel de fiscalización y control, 
es aconsejable que el diseño ins
titucionallos diferencie de modo 
claro. En tal sentido, es de espe
cial importancia que la entidad de 
fiscalización y control sea inde
pendiente del poder político. Para 
ello, resulta deseable que el nom
bramiento de los principales fun
cionarios de la entidad de fisca
lización y control resulte de 
criterios ajenos al poder político 
o a las influencias de los actores 
involucrados en las actividades 
reguladas y tenga al mismo tiem
po autarquía financiera. 

En algunas actividades regu
ladas (por ejemplo, las vincula
das con la cadena productiva 
eléctrica), además de los dos 
conjuntos de funciones regula
torias mencionados previamen
te, existen también cierto tipo de 
funciones de coordinación y ad
ministración, a las que puede 
darse el carácter de regulaciones 
operativas. Por supuesto, esas 
funciones deben adecuarse ne
cesariamente a la normativa re
gulatoria establecida por el 
órgano político pertinente. Pero, 
tales funciones pueden ser des
empeñadas por un organismo 
especializado. 

Los trabajos teóricos y empí
ricos sobre los aspectos econó
micos de la regulación se han 
focalizado tradicionalmente en el 
control de precios y en las condi
ciones de entrada en ramas de 
actividad como las vinculadas 
con la electricidad (generación, 
transmisión, distribución), gas 
natural (transporte y distribu
ción), el transporte (ferroviario, 
aéreo), comunicaciones y finan
zas (seguros, bancos). 

La atención principal estuvo 
centrada en los criterios de fija
ción de precios en presencia de 
rendimientos crecientes a esca
la, presentes en todas esas acti
vidades. Se trataba, asimismo, 
de establecer niveles de precios 
que aseguraran una cierta tasa 
de retorno sobre el capital inver
tido, manteniendo el incentive 
para la minimización de costos. 
También, se buscaba establecer 
principios para la discriminaciól1 
de precios en ciertas industrias 
(electricidad, comunicaciones; 
con el objetivo de reflejar la res
ponsabilidad de los consumi
dores en los costos, según que 
ubicaran su demanda en los pe
ríodos de punta o de valle. 

Tal como se ha expresado, la 
regulación era concebida en 
esencia como la sustitución de 
los mecanismos de mercado (de 
funcionamiento imperfecto) por la 
acción del estado tendiente a 
asegurar un mejor desempeño 
de ciertas industrias, atendiendo 
especialmente a las cuestiones 
previamente mencionadas 11. 
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que terminan plasmándose en 
principios y disposiciones regula
torias. 

Asociados con estos aspec
tos de las cuestiones regulato

\ 	 rias, existen conjuntos de funcio
nes cuya naturaleza es clara
mente diferenciable, al menos en 
principio. 

Por una parte, las funciones 
vinculadas a la política específi
ca que, orientadas por las direc
trices y líneas estratégicas de la 
misma, tienden a plasmar los 
marcos legales fundamentales y 
la normativa reglamentaria de los 
mismos (decretos y resolucio
nes). 

Dentro de esos marcos lega
les y disposiciones reglamenta
rias se incluye la definición de las 
características institucionales y 
las misiones atribuidas a los En
tes de Fiscalización y Control, 
quienes tienen a su cargo otro de 
los conjuntos de funciones vincu
lados con la regulación. 

La definición de dicho cuerpo 
normativo involucra necesaria
mente a los órganos legislativo y 
ejecutivo del Estado. Dentro del 
Poder Ejecutivo, las funciones 
políticas vinculadas a la regula
ción de una determinada activi
dad de servicio público estará 
normalmente a cargo de un mi
nisterio o secretaría especializa
dos en ese campo (por ejemplo, 
si se tratara de electricidad o de 
gas natural, ese organismo es
pecializado será el Ministerio o la 
Secretaría de Energía). 

Normalmente, será también 
ese órgano político (o su equiva
lente en el ámbito federal) el que 
tenga a su cargo la potestad 
concedente sobre el uso de los 
recursos naturales de dominio 
social (por ejemplo, los recursos 
energéticos fósiles) o sobre los 
monopolios naturales en el ám
bito de los servicios públicos (por 
ejemplo, transporte y distribución 
de electricidad y gas natural). Por 
tanto, tendrá a su cargo la misión 
de establecer las características 
de los contratos de concesión, 
que también deberán responder 
a las orientaciones de la política 
establecida para la actividad ob
jeto de regulación. 

Las funciones de fiscalización 
y control tienen esencialmente la 
misión de vigilar el adecuado 
cumplimiento de la normativa 
establecida en el plano político, 
incluyendo aquellas contenidas 
en los contratos de concesión, 
por parte de todos los actores 
involucrados operativamente en 
las correspondientes actividades 
y de dirimir los conflictos que en
tre ellos puedan surgir. 

Tales funciones tienen una 
naturaleza más asimilable a las 
del poder judicial, en tanto la en
tidad de fiscalización y control 
tiene a su cargo la misión de in
terpretar y hacer cumplir la nor
mativa regulatoria, aplicar san
ciones y dirimir conflictos. Sus 
resoluciones deberán estar vin
culadas esencialmente con esas 
funciones. Incluso, las posibles 
apelaciones a tales resoluciones 

o sanciones pueden ser normal
mente realizadas por la vía ad
ministrativa o estrictamente judi
cial, pudiendo llegar en última 
instancia a la propia Corte Supre
ma de la Nación. 

A fin de evitar problemas de 
confusión del rol político con 
aquel de 'fiscalización y control, 
es aconsejable que el diseño ins
titucional los diferencie de modo 
claro. En tal sentido, es de espe
cial importancia que la entidad de 
fiscalización y control sea inde
pendiente del poder político. Para 
ello, resulta deseable que el nom
bramiento de los principales fun
cionarios de la entidad de fisca
lización y control resulte de 
criterios ajenos al poder político 
o a las influencias de los actores 
involucrados en las actividades 
reguladas y tenga al mismo tiem
po autarquía financiera. 

En algunas actividades regu
ladas (por ejemplo, las vincula
das con la cadena productiva 
eléctrica), además de los dos 
conjuntos de funciones regula
torias mencionados previamen
te, existen también cierto tipo de 
funciones de coordinación y ad
ministración, a las que puede 
darse el carácter de regulaciones 
operativas. Por supuesto, esas 
funciones deben adecuarse ne
cesariamente a la normativa re
gulatoria establecida por el 
órgano político pertinente. Pero, 
tales funciones pueden ser des
empeñadas por un organismo 
especializado. 

Los trabajos teóricos y empí
ricos sobre los aspectos econó
micos de la regulación se han 
focalizado tradicionalmente en el 
control de precios y en las condi
ciones de entrada en ramas de 
actividad como las vinculadas 
con la electricidad (generación, 
transmisión, distribución), gas 
natural (transporte y distribu
ción), el transporte (ferroviario, 
aéreo), comunicaciones y finan
zas (seguros, bancos). 

La atención principal estuvo 
centrada en los criterios de fija
ción de precios en presencia de 
rendimientos crecientes a esca
la, presentes en todas esas acti
vidades. Se trataba, asimismo, 
de establecer niveles de precios 
que aseguraran una cierta tasa 
de retorno sobre el capital inver
tido, manteniendo el incentivo 
para la minimización de costos. 
También, se buscaba establecer 
principios para la discriminación 
de precios en ciertas industrias 
(electricidad , comunicaciones) 
con el objetivo de reflejar la res
ponsabilidad de los consumi
dores en los costos, según que 
ubicaran su demanda en los pe
ríodos de punta o de valle. 

Tal como se ha expresado, la 
regulación era concebida en 
esencia como la sustitución de 
los mecanismos de mercado (de 
funcionamiento imperfecto) por la 
acción del estado tendiente a 
asegurar un mejor desempeño 
de ciertas industrias, atendiendo 
especialmente a las cuestiones 
previamente mencionadas 11. 
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Este tipo de enfoque es lo que 
actualmente se visualiza como el 
"viejo estilo" de la regulación, 
Aunque las "fallas del mercado" 
(presencia de rendimientos cre
cientes a escala, externalidades, 
bienes públicos, etc.) constituyen 
sin duda una condición necesa
ria para la intervención regu
latoria, de acuerdo con las visio
nes más recientes, la presencia 
de las mismas no siempre es 
condición suficiente para dicha 
intervención. 

Por otra parte, según algunos 
autores, las "fallas de regulación" 
pueden constituir una alternativa 
más costosa que las "imperfec
ciones" del mercado12 

. Sin em
bargo, hay que tener en cuenta 
que el gobierno puede diseñar su 
intervención regulatoria para al
canzar un conjunto más amplio 
de objetivos, que excede larga
mente a la simple búsqueda de 
la eficiencia microeconómica 
(concebida usualmente en térmi
nos estáticos): redistribución del 
ingreso, promoción de ciertas in
dustrias o regiones, incentivar el 
uso de recursos nacionales, etc. 

Las nuevas concepciones 
sobre los temas regulatorios in
troducen dos tipos de modifica
ciones principales: por una par
te, existe un cambio de enfoque 
con relación al rol y a las modali
dades de la regulación en las 
actividades que tradicionalmen
te venían siendo reguladas (este 
cambio se vincula especialmen
te con la literatura sobre merca

dos disputables); por otra parte, 
se han ampliado los límites del 
campo de estudio de la regula
ción, especialmente por lo que se 
refiere a los temas ligados con la 
calidad ambiental 13

, pero tam
bién con respecto a la seguridad 
en el trabajo y a la calidad en los 
productos. 

2.2. 	La regulación y las 
transacciones de mercado 

Es claro que la regulación 
afecta, de manera directa o indi
recta, a las transacciones que se 
realizan en los mercados de las 
industrias que son objeto de al
gún tipo de intervención regula
toria. A continuación, se presen
tan algunos ejemplos que ponen 
en evidencia los impactos de las 
medidas regulatorias sobre las 
transacciones del mercado. 

a. 	 Controles de precios 

Los controles de precios inter
fieren claramente en la libre 
negociación de compradores y 
vendedores y, por tanto, en el 
equilibrio que se tendría en el 
mercado en ausencia de dicha 
intervención. El establecimiento 
de precios mínimos puede crear 
incentivos para el exceso de ofer
ta. Por el contrario, las políticas 
de precios máximos reducen la 
función de racionamiento que 
desempeña el mecanismo de 
precios y pueden dar lugar a un 
exceso de demanda, a una re
ducción de la oferta, a la apari

ción de los "mercados negros", 
al deterioro en la calidad de los 
productos y a la aparición de co
las para el aprovisionamiento. Por 
supuesto, el grado de intensidad 
de estos fenómenos se vincula 
con el apartamiento de los nive
les establecidos por la regulación 
respecto de las expectativas de 
los actores de oferta y demanda. 

Las estructuras tarifarias apli
cadas a las empresas de servi
cios públicos implican casi nece
sariamente la existencia de sub
sidios cruzados entre diferentes 
tipos de consumidores o trans
ferencias entre empresas y clien
tes. Aquellos subsidios pueden 
resultar de intencionalidades ex
plícitas de la regulación o de la 
imposibilidad de realizar una pre
cisa discriminación de la respon
sabilidad de los diferentes tipos 
de consumidores en los costos 
fijos y variables del servicio (la 
tarificación eléctrica provee un 
ejemplo claro respecto de esto 
último). La literatura de filiación 
neoclásica plantea que la exis
tencia de subsidios que provo
quen apartamientos significativos 
respecto de los criterios basados 
en el principio del costo marginal 
habrá de significar pérdidas de 
eficiencia asignativa. 

b. 	 Restricciones a la entrada 
a las actividades 

Las restricciones impuestas al 
libre ingreso de potenciales 
oferentes a determinado tipo de 
actividades limita las posibilida

des de elección de los consumi
dores, obligándolos a contratar 
su compra con las empresas 
presentes en el mercado. 

c. 	 Obligación de abastecer 

La imposición de la obligación 
de abastecer a una determinada 
área de mercado restringe la li
bertad de contratación de la em
presa, especialmente cuando si
multáneamente existen controles 
sobre los precios de oferta. Sin 
embargo, tratándose de una ac
tividad de servicio público, este 
tipo de intervención en las tran
sacciones de mercado resulta 
esencial para garantizar a la po
blación la provisión de servicios 
básicos. A partir de las reformas 
introducidas en los sistemas 
energéticos en el ámbito de Amé
rica Latina, este principio de in
tervención regulatoria ha sido 
cambiado en algunos países por 
"obligación de abastecer dentro 
de condiciones razonables". 
Esto implica un debilitamiento de 
la fuerza coercitiva de ese prin
cipio en favor de una mayor liber
tad de acción de las empresas 
proveedoras de los servicios y en 
detrimento de los intereses de los 
usuarios. 

d. 	 Control de las características 
de los productos 

Las características de los pro
ductos, al igual que sus precios, 
constituye una parte central de 
los contratos de transacción en

----------------~[TIO~-----------------	 ------------------~[TIDr-----------------



Este tipo de enfoque es lo que 
actualmente se visualiza como el 
"viejo estilo" de la regulación. 
Aunque las "fallas del mercado" 
(presencia de rendimientos cre

\ 	 cientes a escala, externalidades, 
bienes públicos. etc.) constituyen 
sin duda una condición necesa
ria para la intervención regu
latoria, de acuerdo con las visio
nes más recientes. la presencia 
de las mismas no siempre es 
condición suficiente para dicha 
intervención. 

Por otra parte. según algunos 
autores, las "fallas de regulación" 
pueden constituir una alternativa 
más costosa que las "imperfec
ciones" del mercad012 

. Sin em
bargo, hay que tener en cuenta 
que el gobierno puede diseñar su 
intervención regulatoria para al
canzar un conjunto más amplio 
de objetivos, que excede larga
mente a la simple búsqueda de 
la eficiencia microeconómica 
(concebida usualmente en térmi
nos estáticos): redistribución del 
ingreso, promoción de ciertas in
dustrias o regiones, incentivar el 
uso de recursos nacionales, etc. 

Las nuevas concepciones 
sobre los temas regulatorios in
troducen dos tipos de modifica
ciones principales: por una par
te, existe un cambio de enfoque 
con relación al rol ya las modali
dades de la regulación en las 
actividades que tradicionalmen
te venían siendo reguladas (este 
cambio se vincula especialmen
te con la literatura sobre merca

dos disputables); por otra parte, 
se han ampliado los límites del 
campo de estudio de la regula
ción, especialmente por lo que se 
refiere a los temas ligados con la 
calidad ambiental 13 

, pero tam
bién con respecto a la seguridad 
en el trabajo y a la calidad en los 
productos. 

2.2. La regulación y las 
transacciones de mercado 

Es claro que la regulación 
afecta. de manera directa o indi
recta. a las transacciones que se 
realizan en los mercados de las 
industrias que son objeto de al
gún tipo de intervención regula
toria. A continuación, se presen
tan algunos ejemplos que ponen 
en evidencia los impactos de las 
medidas regulatorias sobre las 
transacciones del mercado. 

a. 	 Controles de precios 

Los controles de precios inter
fieren claramente en la libre 
negociación de compradores y 
vendedores y, por tanto. en el 
equilibrio que se tendría en el 
mercado en ausencia de dicha 
intervención. El establecimiento 
de precios mínimos puede crear 
incentivos para el exceso de ofer
ta. Por el contrario, las políticas 
de precios máximos reducen la 
función de racionamiento que 
desempeña el mecanismo de 
precios y pueden dar lugar a un 
exceso de demanda. a una re
ducción de la oferta, a la apari

ción de los "mercados negros", 
al deterioro en la calidad de los 
productos y a la aparición de co
las para el aprovisionamiento. Por 
supuesto. el grado de intensidad 
de estos fenómenos se vincula 
con el apartamiento de los nive
les establecidos por la regulación 
respecto de las expectativas de 
los actores de oferta y demanda. 

Las estructuras tarifarias apli
cadas a las empresas de servi
cios públicos implican casi nece
sariamente la existencia de sub
sidios cruzados entre diferentes 
tipos de consumidores o trans
ferencias entre empresas y clien
tes. Aquellos subsidios pueden 
resultar de intencionalidades ex
plícitas de la regulación o de la 
imposibilidad de realizar una pre
cisa discriminación de la respon
sabilidad de los diferentes tipos 
de consumidores en los costos 
fijos y variables del servicio (la 
tarificación eléctrica provee un 
ejemplo claro respecto de esto 
último). La literatura de filiación 
neoclásica plantea que la exis
tencia de subsidios que provo
quen apartamientos significativos 
respecto de los criterios basados 
en el principio del costo marginal 
habrá de significar pérdidas de 
eficiencia asignativa. 

b. 	 Restricciones a la entrada 
a las actividades 

Las restricciones impuestas al 
libre ingreso de potenciales 
oferentes a determinado tipo de 
actividades limita las posibilida

des de elección de los consumi
dores, obligándolos a contratar 
su compra con las empresas 
presentes en el mercado. 

c. 	 Obligación de abastecer 

La imposición de la obligación 
de abastecer a una determinada 
área de mercado restringe la li
bertad de contratación de la em
presa, especialmente cuando si
multáneamente existen controles 
sobre los precios de oferta. Sin 
embargo, tratándose de una ac
tividad de servicio público, este 
tipo de intervención en las tran
sacciones de mercado resulta 
esencial para garantizar a la po
blación la provisión de servicios 
básicos. A partir de las reformas 
introducidas en los sistemas 
energéticos en el ámbito de Amé
rica Latina, este principio de in
tervención regulatoria ha sido 
cambiado en algunos países por 
"obligación de abastecer dentro 
de condiciones razonables". 
Esto implica un debilitamiento de 
la fuerza coercitiva de ese prin
cipio en favor de una mayor liber
tad de acción de las empresas 
proveedoras de los servicios y en 
detrimento de los intereses de los 
usuarios. 

d. 	 Control de las características 
de los productos 

Las características de los pro
ductos, al igual que sus precios, 
constituye una parte central de 
los contratos de transacción en
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tre oferentes y demandantes. Los 
límites impuestos sobre la cali
dad, cantidad, durabilidad o se
guridad de los productos restrin
gen el rango de los bienes a ser 
comercializados en el mercado. 
Sin embargo, es claro que este 
tipo de intervención en los mer
cados resulta en muchos casos 
indispensable para la preserva
ción de la salud y el bienestar de 
la población, especialmente 
cuando los productos presentan 
especificaciones técnicas com
plejas. 

Estos pocos ejemplos ilustran 
sobre la forma de interacción 
entre la regulación y los meca
nismos del mercado y sugieren 
los elementos esenciales para la 
definición de la naturaleza de la 
regulación. 

Definición: 

La regulación constituye un 
conjunto de normas de carácter 
general y especifico y de accio
nes o procedimientos, emanados 
de estamentos políticos y admi
nistrativos del Estado, que inter
fieren directa o indirectamente en 
las decisiones de los actores de 
oferta y demanda, alterando elli
bre juego de los mecanismos de 
mercado. 

2.3. Las barreras a la entrada 

Las barreras a la entrada a 
una determinada actividad pue
den otorgar a las empresas ya 

establecidas un fuerte poder de 
mercado. Las imperfecciones de 
mercado originadas en la exis
tencia de barreras a la entrada 
pueden constituir un motivo para 
la intervención del Estado para 
remover esas barreras o para 
mitigar las consecuencias de las 
mismas sobre la asignación de 
los recursos. 

A fin de examinar las modali
dades de la intervención regula
toria, es necesario conocer la 
naturaleza de dichas barreras a 
la entrada. G. J. Stigler14 define 
las barreras a la entrada de la si
guiente manera: 

Definición: 

Una barrera a la entrada a un 
mercado es una componente del 
costo de producción para un en
trante potencial que no debe ser 
asumida por parte de las firmas 
ya establecidas. 

Sin embargo, otros autores15 

incluyen un espectro más amplio 
dentro de la categoría de barre
ras a la entrada: economías de 
escala, diferenciación de produc
tos y ventajas absolutas de cos
tos. También, pueden existir ba
rreras de carácter institucional 
que no se basan necesariamen
te en ventajas de costos. A con
tinuación, se examinan breve
mente algunos de estos tipos de 
barreras, con la finalidad de exa
minar el rol de la intervención 
regulatoria en cada caso. 

a. 	 Los costos hundidos 

Dentro de ese tipo de costos 
se destacan aquellos que tienen, 
para el competidor potencial de 
las firmas establecidas en el 
mercado, el carácter de costos 
irrecuperables. Se trata general
mente de costos específicos de 
la actividad, requeridos para que 
el potencial entrante pueda esta
blecerse en el mercado y que, por 
tanto, tienen la naturaleza de cos
tos hundidos. Los costos hundi
dos se originan en erogaciones 
que el competidor potencial no 
está en condiciones de recupe
rar, al menos dentro de un ho
rizonte de corto plazo, ante un 
fracaso en su incursión en el mer
cado considerado. 

Ese tipo de costos son vi
sualizados por los entrantes po
tenciales como costos incre
mentales que constituyen una 
fuente de fuertes riesgos. Para 
las firmas establecidas en el 
mercado, esos costos ya han 
sido erogados y, por tanto, no 
deben ser considerados dentro 
de sus decisiones presentes o 
futuras. 

De este modo, la presencia de 
costos hundidos constituye una 
barrera a la entrada que, dentro 
de ciertas condiciones, puede dar 
lugar a la existencia de cuasi
rentas monopólicas. En conse
cuencia, la presencia de ese tipo 
de costos puede requerir una in
tervención regulatoria tendiente a 
evitar el comportamiento abusi

vo derivado del poder de merca
do de las firmas establecidas. 

Por otra parte, los costos hun
didos implican generalmente una 
falta de flexibilidad para adaptar
se a condiciones cambiantes o 
a evoluciones no previstas del 
mercado. Una respuesta del 
mercado ante la presencia de 
costos hundidos puede ser el 
establecimiento de contratos de 
largo plazo, que permite distribuir 
los riesgos emergentes entre las 
partes. En este caso, la regula
ción puede mitigar los riesgos de 
la negociación por medio de con
tratos públicamente administra
dos. 

En suma, la intervención re
gulatoria en presencia de barre
ras a la entrada, derivadas de la 
existencia de costos hundidos. 
puede tener como finalidades 
principales la remoción de los 
efectos de tales costos sobre e 
funcionamiento de los mecanis· 
mas de mercado o atenuar la~ 
consecuencias de esas barreras 
cuando los mecanismos campe· 
titivos no pueden operar. 

b. 	 Las concesiones y otras 

barreras institucionales 


Ciertas barreras a la entrada 
pueden ser establecidas por ei 
propio poder público a través de 
mecanismos institucionales. Las 
patentes y el otorgamiento de 
concesiones son claros ejem
plos de este tipo de barreras. El 
uso de concesiones para cierto 
tipo de actividades (electricidad, 

------------------~[1QJ~------------------	 ----------------~~~----------------



tre oferentes y demandantes. Los 
límites impuestos sobre la cali
dad, cantidad, durabilidad o se
guridad de los productos restrin
gen el rango de los bienes a ser 

\ 	 comercializados en el mercado. 
Sin embargo, es claro que este 
tipo de intervención en los mer
cados resulta en muchos casos 
indispensable para la preserva
ción de la salud y el bienestar de 
la población, especialmente 
cuando los productos presentan 
especificaciones técnicas com
plejas. 

Estos pocos ejemplos ilustran 
sobre la forma de interacción 
entre la regulación y los meca
nismos del mercado y sugieren 
los elementos esenciales para la 
definición de la naturaleza de la 
regulación. 

Definición: 

La regulación constituye un 
conjunto de normas de carácter 
general y específico y de accio
nes o procedimientos, emanados 
de estamentos políticos y admi
nistrativos del Estado, que inter
fieren directa o indirectamente en 
las decisiones de los actores de 
oferta y demanda, alterando elli 
bre juego de los mecanismos de 
mercado. 

2.3. 	Las barreras a la entrada 

Las barreras a la entrada a 
una determinada actividad pue
den otorgar a las empresas ya 

establecidas un fuerte poder de 
mercado. Las imperfecciones de 
mercado originadas en la exis
tencia de barreras a la entrada 
pueden constituir un motivo para 
la intervención del Estado para 
remover esas barreras o para 
mitigar las consecuencias de las 
mismas sobre la asignación de 
los recursos. 

A fin de examinar las modali
dades de la intervención regula
toria, es necesario conocer la 
naturaleza de dichas barreras a 
la entrada. G. J. Stigler14 define 
las barreras a la entrada de la si
guiente manera: 

Definición: 

Una barrera a la entrada a un 
mercado es una componente del 
costo de producción para un en
trante potencial que no debe ser 
asumida por parte de las firmas 
ya establecidas. 

Sin embargo, otros autores 15 

incluyen un espectro más amplio 
dentro de la categoría de barre
ras a la entrada: economías de 
escala, diferenciación de produc
tos y ventajas absolutas de cos
tos. También, pueden existir ba
rreras de carácter institucional 
que no se basan necesariamen
te en ventajas de costos. A con
tinuación, se examinan breve
mente algunos de estos tipos de 
barreras, con la finalidad de exa
minar el rol de la intervención 
regulatoria en cada caso. 

8. 	 Los costos hundidos 

Dentro de ese tipo de costos 
se destacan aquellos que tienen, 
para el competidor potencial de 
las firmas establecidas en el 
mercado, el carácter de costos 
irrecuperables. Se trata general
mente de costos específicos de 
la actividad, requeridos para que 
el potencial entrante pueda esta
blecerse en el mercado y que, por 
tanto, tienen la naturaleza de cos
tos hundidos. Los costos hundi
dos se originan en erogaciones 
que el competidor potencial no 
está en condiciones de recupe
rar, al menos dentro de un ho
rizonte de corto plazo, ante un 
fracaso en su incursión en el mer
cado considerado. 

Ese tipo de costos son vi
sualizados por los entrantes po
tenciales como costos incre
mentales que constituyen una 
fuente de fuertes riesgos. Para 
las firmas establecidas en el 
mercado, esos costos ya han 
sido erogados y, por tanto, no 
deben ser considerados dentro 
de sus decisiones presentes o 
futuras. 

De este modo, la presencia de 
costos hundidos constituye una 
barrera a la entrada que, dentro 
de ciertas condiciones, puede dar 
lugar a la existencia de cuasi
rentas monopólicas. En conse
cuencia, la presencia de ese tipo 
de costos puede requerir una in
tervención regulatoria tendiente a 
evitar el comportamiento abusi

vo derivado del poder de merca
do de las firmas establecidas. 

Por otra parte, los costos hun
didos implican generalmente una 
falta de flexibilidad para adaptar
se a condiciones cambiantes o 
a evoluciones no previstas del 
mercado. Una respuesta del 
mercado ante la presencia de 
costos hundidos puede ser el 
establecimiento de contratos de 
largo plazo, que permite distribuir 
los riesgos emergentes entre las 
partes. En este caso, la regula
ción puede mitigar los riesgos de 
la negociación por medio de con
tratos públicamente administra
dos. 

En suma, la intervención re
gulatoria en presencia de barre
ras a la entrada, derivadas de la 
existencia de costos hundidos, 
puede tener como finalidades 
principales la remoción de los 
efectos de tales costos sobre el 
funcionamiento de los mecanis
mos de mercado o atenuar las 
consecuencias de esas barreras 
cuando los mecanismos compe
titivos no pueden operar. 

b. 	 Las concesiones y otras 
barreras institucionales 

Ciertas barreras a la entrada 
pueden ser establecidas por el 
propio poder público a través de 
mecanismos institucionales. Las 
patentes y el otorgamiento de 
concesiones son claros ejem
plos de este tipo de barreras. El 
uso de concesiones para cierto 
tipo de actividades (electricidad, 
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transporte, comunicaciones, 
etc.) ha sido tradicionalmente fun
damentado por la existencia de 
monopolios naturales. Adicional
mente, las concesiones pueden 
justificarse por la necesidad de 
garantizar las habilidades reque
ridas para la prestación de deter
minado tipo de servicios. 

En principio, parecería un con
trasentido recomendar la inter
vención regulatoria con relación 
a la existencia de barreras a la 
entrada creadas a partir del pro
pio poder público. Sin embargo, 
debe tomarse en cuenta que una 
concesión implica la garantía de 
ciertos derechos o privilegios 
para el concesionario (por ejem
plo, la exclusividad para abaste
cer un mercado), así como un 
conjunto de obligaciones que de
ben ser establecidas contrac
tualmente. Las cláusulas con
tractuales pueden tomar la forma 
de normas regulatorias referidas 
a algunos o a todos los aspectos 
de las actividades desarrolladas 
por la firma concesionaria. 

En consecuencia, la conce
sión no constituye necesaria
mente un sustituto de la regula
ción sino que puede proporcionar 
la base legal para las acciones 
regulatorias (por ejemplo, la re
gulación de los precios o tarifas 
de oferta). 

Es claro que las barreras a la 
entrada instituidas mediante con
cesiones limitan la competencia 
en el mercado, sea ésta efectiva 
o potencial. Sin embargo, ese ti

po de competencia, que en algu
nos caso puede resultar inviable 
o incluso inconveniente, puede 
ser reemplazada por una com
petencia por el mercado. Este 
último tipo de competencia pue
de introducirse mediante un di
seño adecuado del proceso 
licitatorio conducente al estable
cimiento de la concesión. 

c. Las economías de escala 

El modelo de equilibrio gene
ral y la teoría del Óptimo de 
Pareto, que constituyen la base 
de referencia para los principios 
normativos de la Economía del 
Bienestar en el enfoque tradicio
nal, no admiten la existencia de 
rendimientos crecientes a esca
la. Ese tipo de rendimientos son 
incompatibles con el modelo de 
competencia perfecta. 

La existencia de rendimientos 
a escala en las actividades uni
producto o de complementa
riedades de costos en las indus
trias multiproducto dan lugar a 
economías de costos que hacen 
más conveniente consolidar la 
producción en una única empre
sa, en la medida que configuren 
las condiciones suficientes para 
un monopolio natural. 

Tal como se ha expresado, la 
existencia de monopolios natura
les ha sido tradicionalmente el 
fundamento esgrimido (dentro de 
la Teoría Económica del Bienes
tar) para la regulación en activi
dades como las de electricidad, 
telecomunicaciones, transportes, 

etc. La acción regulatoria estaba 
dirigida a imponer restricciones 
a la entrada, a fin de evitar los 
perjuicios de una "entrada exce
siva"16, y a capturar las ganancias 
derivadas de las economías de 
escala y a mitigar las rentas 
monopólicas, mediante controles 
de precios. 

Existe una extensa literatura 
dedicada a discutir los principios 
normativos dirigidos a establecer 
los criterios para regular los pre
cios a aplicar a los monopolios 
naturales. 

2.4. Las externalidades 

Dentro de la teoría económi
ca neoclásica las externalidades 
son concebidas como "produc
tos" que se derivan de las activi
dades de producción o consumo 
y que se transfieren a otros acto
res económicos sin que medie 
transacción alguna en el merca
do. Esos "productos", tales como 
la polución ambiental, son exter
nos a las transacciones norma
les del mercado pero pueden 
implicar costos (beneficios) o 
pérdidas (mejoras) de bienestar 
para ciertos actores o para la 
sociedad en su conjunto. De 
acuerdo con este enfoque, las 
externalidades podrían definirse 
de la siguiente manera 17

: 

Definición: 

Una externalidad constituye un 
conjunto de "productos" ofertados 

por un determinado agente (de 
producción o consumo) a otros 
actores económicos en ausencia 
de cualquier tipo de transacción 
de mercado. 

Esta definición pretende re
marcar el hecho de la no existen
cia de negociación alguna entre 
el oferente y el o los receptores. 
Esa ausencia de transacciones 
entre agentes económicos hace 
que los mecanismos de merca
do sean incapaces de orientar la 
asignación de tales "productos", 
del mismo modo que lo hacen 
con las otras mercancías y recur
sos productivos, de acuerdo con 
el modelo teórico neoclásico de 
equilibrio general. 

Consecuentemente, en pre
sencia de externalidades los 
mecanismos de mercados no 
habrán de conducir a una asig
nación eficiente de los recursos, 
aun cuando estén dadas todas 
las demás condiciones requeri
das para alcanzar una situación 
de óptimo de Pareto. Las exter
nalidades provocan una divergen
cia entre los costos (beneficios) 
privados y los costos (beneficios) 
sociales. 

Un claro ejemplo de ello po
dría ser el siguiente: una empre
sa contamina las aguas de un río 
como consecuencia de su acti
vidad productiva; aguas abajo, 
ese río es utilizado para la provi
sión de agua a un centro urbano, 
requiriéndole a la comunidad (Mu
nicipio) un costoso proceso de 
potabilización a fin de eliminar los 
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transporte, comunicaciones, 
etc.) ha sido tradicionalmente fun
damentado por la existencia de 
monopolios naturales. Adicional
mente, las concesiones pueden 

\ 	 justificarse por la necesidad de 
garantizar las habilidades reque
ridas para la prestación de deter
minado tipo de servicios. 

En principio, parecería un con
trasentido recomendar la inter
vención regulatoria con relación 
a la existencia de barreras a la 
entrada creadas a partir del pro
pio poder público. Sin embargo, 
debe tomarse en cuenta que una 
concesión implica la garantía de 
ciertos derechos o privilegios 
para el concesionario (por ejem
plo, la exclusividad para abaste
cer un mercado), así como un 
conjunto de obligaciones que de
ben ser establecidas contrac
tualmente. Las cláusulas con
tractuales pueden tomar la forma 
de normas regulatorias referidas 
a algunos o a todos los aspectos 
de las actividades desarrolladas 
por la firma concesionaria. 

En consecuencia, la conce
sión no constituye necesaria
mente un sustituto de la regula
ción sino que puede proporcionar 
la base legal para las acciones 
regulatorias (por ejemplo, la re
gulación de los precios o tarifas 
de oferta). 

Es claro que las barreras a la 
entrada instituidas mediante con
cesiones limitan la competencia 
en el mercado, sea ésta efectiva 
o potencial. Sin embargo, ese ti

po de competencia, que en algu
nos caso puede resultar inviable 
o incluso inconveniente, puede 
ser reemplazada por una com
petencia por el mercado. Este 
último tipo de competencia pue
de introducirse mediante un di
seño adecuado del proceso 
Iicitatorio conducente al estable
cimiento de la concesión. 

c. Las economías de escala 

El modelo de equilibrio gene
ral y la teoría del Óptimo de 
Pareto, que constituyen la base 
de referencia para los principios 
normativos de la Economía del 
Bienestar en el enfoque tradicio
nal, no admiten la existencia de 
rendimientos crecientes a esca
la. Ese tipo de rendimientos son 
incompatibles con el modelo de 
competencia perfecta. 

La existencia de rendimientos 
a escala en las actividades uni
producto o de complementa
riedades de costos en las indus
trias multiproducto dan lugar a 
economías de costos que hacen 
más conveniente consolidar la 
producción en una única empre
sa, en la medida que configuren 
las condiciones suficientes para 
un monopolio natural. 

Tal como se ha expresado, la 
existencia de monopolios natura
les ha sido tradicionalmente el 
fundamento esgrimido (dentro de 
la Teoría Económica del Bienes
tar) para la regulación en activi
dades como las de electricidad, 
telecomunicaciones, transportes, 

etc. La acción regulatoria estaba 
dirigida a imponer restricciones 
a la entrada, a fin de evitar los 
perjuicios de una "entrada exce
siva"16, y a capturar las ganancias 
derivadas de las economías de 
escala y a mitigar las rentas 
monopólicas, mediante controles 
de precios. 

Existe una extensa literatura 
dedicada a discutir los principios 
normativos dirigidos a establecer 
los criterios para regular los pre
cios a aplicar a los monopolios 
naturales. 

2.4. Las externalidades 

Dentro de la teoría económi
ca neoclásica las externalidades 
son concebidas como "produc
tos" que se derivan de las activi
dades de producción o consumo 
y que se transfieren a otros acto
res económicos sin que medie 
transacción alguna en el merca
do. Esos "productos", tales como 
la polución ambiental, son exter
nos a las transacciones norma
les del mercado pero pueden 
implicar costos (beneficios) o 
pérdidas (mejoras) de bienestar 
para ciertos actores o para la 
sociedad en su conjunto. De 
acuerdo con este enfoque, las 
externalidades podrían definirse 
de la siguiente manera17 

: 

Definición: 

Una externalidad constituye un 
conjunto de "productos" ofertados 

por un determinado agente (de 
producción o consumo) a otros 
actores económicos en ausencia 
de cualquier tipo de transacción 
de mercado. 

Esta definición pretende re
marcar el hecho de la no existen
cia de negociación alguna entre 
el oferente y el o los receptores. 
Esa ausencia de transacciones 
entre agentes económicos hace 
que los mecanismos de merca
do sean incapaces de orientar la 
asignación de tales "productos", 
del mismo modo que lo hacen 
con las otras mercancías y recur
sos productivos, de acuerdo con 
el modelo teórico neoclásico de 
equilibrio general. 

Consecuentemente, en pre
sencia de externalidades los 
mecanismos de mercados no 
habrán de conducir a una asig
nación eficiente de los recursos, 
aun cuando estén dadas todas 
las demás condiciones requeri
das para alcanzar una situación 
de óptimo de Pareto. Las exter
nalidades provocan una divergen
cia entre los costos (beneficios) 
privados y los costos (beneficios) 
sociales. 

Un claro ejemplo de ello po
dría ser el siguiente: una empre
sa contamina las aguas de un río 
como consecuencia de su acti
vidad productiva: aguas abajo, 
ese río es utilizado para la provi
sión de agua a un centro urbano, 
requiriéndole a la comunidad (Mu
nicipio) un costoso proceso de 
potabilización a fin de eliminar los 
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efectos de aquella acción de con
taminación. Tal como puede 
observarse, no existe entre la 
empresa contaminadora y la co
munidad afectada ningún tipo de 
transacción que se vincule con 
la acción de contaminación; de 
este modo, la mencionada em
presa no incorpora a sus costos 
privados de producción la pérdi
da de calidad del agua pero, esa 
pérdida forma necesariamente 
parte de los costos sociales (que 
en última instancia deben pagar 
los integrantes de la comunidad 
del centro urbano bajo la forma 
de costos de repotabilización) de 
dicha actividad productiva. 

Si se supone que la empresa 
contaminadora maximiza su be
neficio ofertando una cantidad Xo 
del producto A en un mercado de 
competencia perfecta. resulta 
claro que si por alguna razón de
biera asumir los costos de evitar 
o reparar la acción de contami
nación ofertaría una menor can
tidad que Xo• ya que su costo 
marginal seria mayor. 

En efecto. sea 

(1) C(X)=a+X
2 

la función de costos de la 
empresa en el caso en que su 
acción de contaminación sea 
simplemente una extemalidad. y 
sea P = $ 100 el precio de mer
cado del bien producido por la 
empresa. En tal caso, el Costo 
Marginal de producción sería CMg 
= 2X. Y el nivel de producción que 
le reportaría el máximo beneficio 
Xo = 50. 

Si se admite además que el 
valor de la extemalidad (negati
va) producida por la empresa fue
ra de $ 20 por unidad de produc
ción y que se aplica a dicha 
empresa un impuesto equivalen
te a dicho valor, la nueva función 
de costo total será 

2
(2) C(X) = a + X + 20X 

con.lo que el CMg = 2X + 20 Y 
la cantidad de producción que le 
reportaría el máximo beneficio 
sería X1 = 40 < Xo. 

Obsérvese que, si la valua
ción de la externalidad fuera 
correcta (o equivaliera exacta
mente al costo requerido para de
volver al agua el grado de pureza 
previo la contaminación de la 
empresa), la recaudación de 
aquel impuesto alcanzaría exac
tamente para subsidiar al muni
cipio afectado por el total del cos
to de descontaminación. 

Tal como puede deducirse del 
ejemplo, la intervención regula
dora bajo la forma de un impues
to permitió la equiparación de 
los costos privados y sociales. 
logrando así una mejora en la 
asignación de los recursos. Esa 
acción reguladora permitió "in
ternalizar" los efectos de la ex
temalidad producida por la men
cionada empresa. A su vez, el 
monto recaudado con dicho im
puesto permitió compensar a la 
comunidad afectada por medio 
de un subsidio equivalente al cos
to ocasionado por la contamina
ción. 

Este tipo de enfoque de regu
lación tendiente a remediar o mi
tigar las "fallas del mercado" oca
sionadas por las externalidades 
(impuestos y subsidios) es pro
pio del enfoque tradicional de la 
Teoría Económica del Bienes
tar18

• Dentro de los enfoques más 
recientes se pretende evitar esa 
intervención reg uladora median
te un rol más abarcativo de los 
mecanismos de mercado: la 
creación de los mercados fa/
tantes para los "productos" vin
culados con las externalidades 
(v.gr., las emisiones de CO2). Tal 
como se ha expresado, de 
acuerdo con Coase (1960), las 
razones principales de la ausen
cia de transacciones de merca
do vinculadas con las externa
lidades son la falta de derechos 
de propiedad bien definidos y la 
existencia de costos de transac
ción; si tales dificultades pudie
ran ser removidas, los ¡¡produc
tos" vinculados con las externa
lidades podrían transarse en mer
cados previamente faltantes. 

El modelo neoclásico de equi
librio general parte, como es sa
bido (aunque no suficientemente 
explicitado en los libros de texto), 
de un conjunto de datos que no 
forman parte del objeto de estu
dio de la teoría: las preferencias 
de los consumidores, las tecno
logías disponibles, la dotación de 
los recursos productivos (facto
res de producción) y la distribu
ción de los derechos de pro
piedad sobre tales recursos 
(es decir, las dotaciones iniciales 

en manos de los componentes 
de la sociedad). La clara defini
ción de esos derechos de propie
dad resulta esencial para la exis
tencia de los mercados de bienes 
y recursos; aquellos recursos 
cuya propiedad no está especifi
cada no pueden ser sujetos de 
transacción en un mercado ya 
que ningún actor se podría con
vertir en un legítimo vendedor de 
los mismos. 

De este modo, aquellos recur
sos o elementos del medio am
biente natural que forman parte 
del "patrimonio común" de una 
comunidad (local o universal) nc 
podrán formar parte de las tran
sacciones convencionales de 
mercado entre los miembros de 
esa comunidad sin que previa· 
mente se hayan establecido lo~ 
correspondientes derechos de 
propiedad, al margen de todos 1m 
problemas que pueda suponer lé 
valuación económica de tale~ 
recursos o elementos. Salvo qUE 
se realice una clara apropiaciór 
de esos elementos del patrimo· 
nio común entre los miembros dE 
la comunidad, los mismos sólc 
podrían ser gestionados de ma 
nera comunitaria y ello daría lu· 
gar de todos modos a problema~ 
de distribución de costos y be· 
neficios de esa gestión entre 1m 
miembros de la comunidad. 

Los derechos de propiedac 
deben ser exhaustivos y exclu· 
yentes para que los mercados de 
esos derechos puedan funcionar 
de manera de inducir una asig
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efectos de aquella acción de con
taminación. Tal como puede 
observarse, no existe entre la 
empresa contaminadora y la co
munidad afectada ningún tipo de 

\ 	 transacción que se vincule con 
la acción de contaminación; de 
este modo, la mencionada em
presa no incorpora a sus costos 
privados de producción la pérdi
da de calidad del agua pero, esa 
pérdida forma necesariamente 
parte de los costos sociales (que 
en última instancia deben pagar 
los integrantes de la comunidad 
del centro urbano bajo la forma 
de costos de repotabilización) de 
dicha actividad productiva. 

Si se supone que la empresa 
contaminadora maximiza su be
neficio ofertando una cantidad Xo 
del producto A en un mercado de 
competencia perfecta, resulta 
claro que si por alguna razón de
biera asumir los costos de evitar 
o reparar la acción de contami
nación ofertaría una menor can
tidad que Xo, ya que su costo 
marginal sería mayor. 

En efecto, sea 

(1) C(X)=a+X
2 

la función de costos de la 
empresa en el caso en que su 
acción de contaminación sea 
simplemente una externalidad, y 
sea P = $ 100 el precio de mer
cado del bien producido por la 
empresa. En tal caso, el Costo 
Marginal de producción sería CMg 
= 2X, y el nivel de producción que 
le reportaría el máximo beneficio 
Xo =50. 

Si se admite además que el 
valor de la externalidad (negati
va) producida por la empresa fue
ra de $ 20 por unidad de produc
ción y que se aplica a dicha 
empresa un impuesto equivalen
te a dicho valor, la nueva función 
de costo total será 

(2) C(X) =a + X 
2 

+ 20X 

conlo que el CMg =2X + 20 Y 
la cantidad de producción que le 
reportaría el máximo beneficio 
sería X1 = 40 < Xo. 

Obsérvese que, si la valua
ción de la externalidad fuera 
correcta (o equivaliera exacta
mente al costo requerido para de
volver al agua el grado de pureza 
previo la contaminación de la 
empresa), la recaudación de 
aquel impuesto alcanzaría exac
tamente para subsidiar al muni
cipio afectado por el total del cos
to de descontaminación. 

Tal como puede deducirse del 
ejemplo, la intervención regula
dora bajo la forma de un impues
to permitió la equiparación de 
los costos privados y sociales, 
logrando así una mejora en la 
asignación de los recursos. Esa 
acción reguladora permitió "in
ternalizar" los efectos de la ex
ternalidad producida por la men
cionada empresa. A su vez, el 
monto recaudado con dicho im
puesto permitió compensar a la 
comunidad afectada por medio 
de un subsidio equivalente al cos
to ocasionado por la contamina
ción. 

Este tipo de enfoque de regu
lación tendiente a remediar o mi
tigar las "fallas del mercado" oca
sionadas por las externalidades 
(impuestos y subsidios) es pro
pio del enfoque tradicional de la 
Teoría Económica del Bienes
tarja. Dentro de los enfoques más 
recientes se pretende evitar esa 
intervención reguladora median
te un rol más abarcativo de los 
mecanismos de mercado: la 
creación de los mercados fal
tantes para los "productos" vin
culados con las externalidades 
(v.gr., las emisiones de CO2). Tal 
como se ha expresado, de 
acuerdo con Coase (1960), las 
razones principales de la ausen
cia de transacciones de merca
do vinculadas con las externa
lidades son la falta de derechos 
de propiedad bien definidos y la 
existencia de costos de transac
ción; si tales dificultades pudie
ran ser removidas, los "produc
tos" vinculados con las externa
lidades podrían transarse en mer
cados previamente faltantes. 

El modelo neoclásico de equi
librio general parte, como es sa
bido (aunque no suficientemente 
explicitado en los libros de texto), 
de un conjunto de datos que no 
forman parte del objeto de estu
dio de la teoría: las preferencias 
de los consumidores, las tecno
logías disponibles, la dotación de 
los recursos productivos (facto
res de producción) y la distribu
ción de los derechos de pro
piedad sobre tales recursos 
(es decir, las dotaciones iniciales 

en manos de los componentes 
de la sociedad). La clara defini
ción de esos derechos de propie
dad resulta esencial para la exis
tencia de los mercados de bienes 
y recursos; aquellos recursos 
cuya propiedad no está especifi
cada no pueden ser sujetos de 
transacción en un mercado ya 
que ningún actor se podría con
vertir en un legítimo vendedor de 
los mismos. 

De este modo, aquellos recur
sos o elementos del medio am
biente natural que forman parte 
del "patrimonio común" de una 
comunidad (local o universal) no 
podrán formar parte de las tran
sacciones convencionales de 
mercado entre los miembros de 
esa comunidad sin que previa
mente se hayan establecido los 
correspondientes derechos de 
propiedad, al margen de todos los 
problemas que pueda suponer la 
valuación económica de tales 
recursos o elementos. Salvo que 
se realice una clara apropiación 
de esos elementos del patrimo
nio común entre los miembros de 
la comunidad, los mismos sólo 
podrían ser gestionados de ma
nera comunitaria y ello daría lu
gar de todos modos a problemas 
de distribución de costos y be
neficios de esa gestión entre los 
miembros de la comunidad. 

Los derechos de propiedad 
deben ser exhaustivos y exclu
yentes para que los mercados de 
esos derechos puedan funcionar 
de manera de inducir una asig
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nación eficiente de los recursos 
(en el sentido de la teoría micro
económica neoclásica). Esto re
sulta claro si se considera la 
concesión de derechos de explo
tación sobre un recurso sin que 
se puedan establecer los límites 
precisos del ámbito de explota
ción para cada uno de los con
cesionarios (como sería, por 
ejemplo, el caso de la captura en 
la actividad de pesca). No habría 
en tal caso incentivo económico 
alguno para realizar una explota
ción racional del recurso y el re
sultado más probable sería el 
despilfarro. 

Escapa al alcance de estas 
notas la discusión acerca de los 
problemas que plantea el intento 
de definir derechos de propiedad 
en el caso de los recursos de 
patrimonio común. Sin embargo, 
es claro que, por una parte, exis
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cursos habrá de requerir una 
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de nivel local, nacional o interna
cional y esa intervención habrá de 
tomar necesariamente la forma 
de instrumentos de tipo regu
latorio. 

Por otra, aun si se admitiera 
que existe la posibilidad de reali
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exclusiva de los derechos de pro
piedad, con el objetivo de gene
rar los mercados donde se tran
sen tales derechos, se requeriría 
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dad, mecanismos regulatorios 
que reduzcan los costos de tran
sacción que podrían impedir el 
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